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UMA 

¿Qué es? 

Las UMA son predios de propietarios o poseedores que voluntariamente los destinan al aprovechamiento sustentable de las especies 

silvestres que ahí habitan. Asimismo dan respuesta a la necesidad de conservar la biodiversidad y dar impulso a la producción y el desarrollo 

socioeconómico del país. 

¿Cómo se 

puede 

tramitar 

una UMA? 

¿Estás interesado en realizar actividades de conservación o de aprovechamiento sustentable de ejemplares de vida silvestre? ¿Cuentas con un registro 

de UMA vencido y deseas continuar con tus actividades? Para ello se necesitan estos papeles: Copia de identificación oficial. ➢ Copia de la documentación 

que acredite la titularidad de los derechos de propiedad o legitima posesión del área donde se establecerá la UMA. ➢ Plan de Manejo. 

 

¿Qué 

especies 

contempla

? 

Los animales silvestres son aquellos que viven de forma natural dentro de los bosques, selvas, desiertos etc, a lo largo y ancho de todo el 

mundo son aquellos que viven en estado salvaje como el león, cocodrilo, caimán, tigre, leopardo, antílope, liebres, conejos, algunas aves 

como el águila, entre otros. 

¿Qué tipos 

de UMAS 

existen?  

Las Uma se clasifican en extensivas e intensivas. Las primeras, también llamadas de vida libre, son aquellas donde las especies sujetas a 

manejo se encuentran libres en el predio, además de que se alimentan y resguardan bajo las condiciones naturales y sólo ocasionalmente 

se les proporciona alimento o cobijo. 

Plan de 

manejo 

El plan de manejo es el documento técnico operativo de las UMA, que describe y programa las actividades para el manejo de especies 

silvestres particulares y sus hábitats, y establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las poblaciones. 


